
Numerador Denominador Numerador Denominador

1
Porcentaje de disponibilidad de la red nacional de radares

en el año t. 

(Número de horas en funcionamiento de radares en el año

t/Número de horas de radares en uso durante el período

en el año t)*100

99,00% 99,60% Porcentaje 131.239 131.760 130.443 131.760 No aplica 1

2

Número de incidentes de tránsito aéreo de

responsabilidad de ATS cada 100.000 movimientos de

aeronaves en el año t. 

(Total de incidentes de tránsito aéreo de responsabilidad

ATS en el año t/Total de movimientos de aeronaves del

país en el año t)*100000

6,50 2,98 Unidades 15 502.794 32,73 503.554 No aplica 2

3
Porcentaje de objetos detectados del Plan Pasajero

Incógnito en el año t. 

(Total de objetos detectados del Plan Pasajero Incógnito en

el año t/Total de objetos del Plan Pasajero Incógnito en el

año t)*100

76,19% 92,86% Porcentaje 78 84 64 84 No aplica 3

4

Porcentaje de cumplimiento de la norma de la

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) en los

ejercicios del Servicio de Seguridad, Salvamento y

Extinción de Incendios de aeronaves (SSEI). 

(Número total de ejercicios realizados en el año t que

cumplen con la Norma/Número total de ejercicios

realizados en el año t)*100 100,00% 100,00% Porcentaje 80 80 80 80 No aplica 4

5

Razón de fiscalizaciones a las Aeronaves de Transporte

Público en el año t, que realizan operaciones aéreas, tanto

en Chile como en el extranjero , con respecto a la cantidad

de aeronaves de Transporte Público vigentes durante el

año t.

(Número de fiscalizaciones efectuadas a las aeronaves de

Transporte Público en el año t) /(Número de aeronaves de

Transporte Público vigentes en el año t)

0,73 0,73 Unidades 115 157,33 117 160 No aplica 5

6

Razón fiscalizaciones a los CMA que ejecutan

mantenimiento a todas aquellas aeronaves de un PMD

superior a los 5.700 kgs. y más de 19 pasajeros, con

respecto a la cantidad de CMA que estén vigentes durante

el año.

Número de fiscalizaciones efectuadas a los CMA en el año

t/Número de CMA vigentes en el año t
7,5 7,54 Unidades 98 13 75 10 No aplica 6

Nota 

técnica

Indicadores asociados a los Productos Estratégicos

RESULTADOS DE "PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN - AÑO 2016"

Razones de 

incumplimiento de la 

meta

Resultado Efectivo 2016 Meta 2016
Unidad de 

medida

Resultado 

Efectivo año 

2016

Meta 2016Formula de cálculoNombre IndicadorN°



Numerador Denominador Numerador Denominador

1

Porcentaje de actividades de capacitación con compromiso 

de evaluación de transferencia en el puesto de trabajo

realizadas en el año t

(N° de actividad(es) de Capacitación con compromiso de

evaluación de transferencia en el puesto de trabajo

realizada en el año t / N° de actividad(es) de capacitación

con compromiso de evaluación de transferencia en año

t)*100

No Aplica 100,00% Porcentaje 4 4 No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

2
Tasa de accidentabilidad por accidentes del trabajo en el

año t.

(Número de Accidentes del Trabajo ocurridos en el año t/

Promedio anual de trabajadores en el año t)*100
No Aplica 1,40 Tasa 54 3.854 No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

3 Porcentaje de licitaciones sin oferente en el año t.

(Número de procesos de licitaciones en las que se cerró la

recepción de ofertas el año t que no tuvieron oferentes /

Número de procesos de licitaciones en las que se cerró la

recepción de ofertas el año t) * 100

No Aplica 10,92% Porcentaje 220 2.014 No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

4

Porcentaje de trámites digitalizados al año t respecto del

total de trámites identificados en el catastro de trámites

del año t-1.

(N° de trámites digitalizados al año t / N° total de trámites 

identificados en catastro de trámites del año t-1)*100. No Aplica 28,57% Porcentaje 8 28 No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

5

Porcentaje de controles de seguridad de la información

implementados respecto del total definido en la Norma

NCh-ISO 27001, al  año t. 

(N° de controles de seguridad de la Norma NCh-ISO 27001

implementados para mitigar riesgos de seguridad de la

información al año t / N° Total de controles establecidos

en la Norma NCh-ISO 27001 para mitigar riesgos de

seguridad de la información  ) *100

No Aplica 14,91% Porcentaje 17 114 No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

6

Porcentaje de solicitudes de acceso a la información

pública respondidas en un plazo menor o igual a 15 días

hábiles en el año t.

(N° de solicitudes de acceso a la información pública

respondidas en año t en un plazo menor o igual a 15 días

hábiles en año t/ N° de solicitudes de acceso a la

información pública respondidas en año t) *100

No Aplica 73,79% Porcentaje 321 435 No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

7
Porcentaje de compromisos de Auditorías implementados

en el año t.

(N° de compromisos de auditoría pendientes de

implementar al año t, que se encuentran implementados

en año t / N° total de compromisos de auditorías

realizadas al año t‐ 1 pendientes de implementar en año t)

* 100

No Aplica 100,00% Porcentaje 10 10 No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Indicadores Transversales (*)

(*) De acuerdo a lo establecido en Decreto de Formulación PMG N° 231, de fecha 24-07-2015, no corresponde establecer “Meta 2016” para los indicadores transversales, pero si se establecen en presente cuadro, los “Resultados efectivos 2016” con su respectivos

numerador y denominador.

N° Nombre Indicador Formula de cálculo Meta 2016
Resultado 

Efectivo año 

Unidad de 

medida

Resultado Efectivo 2016 Meta 2016 Razones de 

incumplimiento de la 

Nota 

técnica



1)

2)

3)

4)

5)

6) i) CMA: Centro de Mantenimiento de Aeronaves. 

ii) PMD: Peso Máximo de Despegue. 

iii) Se entiende por CMA vigentes en el año t, al promedio de la cantidad de CMA de los 12 meses del año t, informados por el Departamento de Seguridad Operacional.

El Porcentaje de disponibilidad de la red nacional de radares, se determina de acuerdo a los criterios establecidos en el Anexo Nº 10 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional "Telecomunicaciones Aeronáuticas", Volumen

I, Radioayudas para la navegación, que considera los periodos de funcionamiento, los periodos de interrupción previstos y los periodos de falla.

Notas Técnicas:

Se entiende por incidentes de tránsito aéreo, aquel suceso que ocurre producto de la interacción entre la aeronaves y los Servicios de Tránsito Aéreo (ATS), que no llegue a ser accidente, que afecte o pueda afectar la seguridad

de las operaciones y que ocurra desde el momento que una aeronave inicia su desplazamiento en el área de movimientos para efectuar un vuelo u ocurra en el espacio aéreo nacional hasta que aterriza y detiene sus motores.

Para el caso del indicador, al no existir certeza del número de movimientos de aeronaves para el año t, se considera como total de movimientos de aeronaves en el año t el total registrado en el año t-2.

El Programa Pasajero Incógnito, consiste en que un funcionario de la DGAC transporta elementos prohibidos de cargar con el fin de conocer la capacidad de los operarios AVSEC (Seguridad de Aviación), para detectar objetos que

los pasajeros no deben portar. 

El ejercicio de práctica de emergencia se debe entender como el entrenamiento que deben tener quienes están cargo del Servicio de Salvamento y Extinción de Incendios (SSEI), para mejor actuar en los casos eventuales de

incidentes/accidentes de aeronaves en las unidades aeroportuarias. En la normativa asociada ( DAR 14 (Reglamento de Aeródromos)), se establecen los tiempos de respuesta del Servicio de Seguridad, Salvamento y Extinción de

Incendios en aeronaves (SSEI), como también, la responsabilidad de la autoridad aeroportuaria en la planificación de prácticas de emergencia, a fin de mejorar la eficacia del servicio mediante equipo de salvamento. Estas

prácticas consisten en la simulación de Salvamento y/o Extinción de Incendios siempre guardando relación con las operaciones de aeronaves, donde se mide entre otras cosas el tiempo transcurrido entre la llamada de

emergencia y la llegada del equipo de salvamento al lugar de los hechos, suponiendo su ubicación en extremo de cada pista operacional, en condiciones óptimas de visibilidad y estado de superficie.

i) Aeronaves de Transporte Público son aquellas Aeronaves de un PMD superior a los 5.700 kgs. y más de 19 pasajeros, con matrícula nacional.        

ii) Se entiende por Aeronaves de Transporte Público vigentes en el año t, al promedio de la cantidad de aeronaves mayores de 5700 kilos y más de 19 pasajeros, de los 12 meses del año t, informados por el Departamento de

Seguridad Operacional.
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